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Portada para acompañar nuevas propuestas

(Documento presentado por Canadá)


Título de la propuesta de Proyecto de Recomendación/Resolución: Documento de debate sobre una propuesta de memorando de entendimiento entre ICCAT y NAFO

Título de la(s) recomendación(es) o resolución(es) actualmente vigente(s) que aborda(n) la misma cuestión o cuestiones relacionadas: No aplicable


1. [bookmark: _Hlk211848521]¿Crea nuevas obligaciones de comunicación para las CPC?     Sí ☐	No ☒

Breve descripción de la(s) nueva(s) obligación(es) de comunicación: Ninguna.

2. [bookmark: _Hlk211848621]¿Requiere aportaciones o trabajo adicional por parte del SCRS?    Sí ☐    No ☒

¿Está este trabajo ya incluido en el Plan de trabajo actual del SCRS?	?      Sí ☐    No ☒

Breve descripción del nuevo trabajo científico necesario (es decir, evaluación del stock, análisis, consultor externo): No aplicable


3. ¿Implica la creación de un nuevo grupo de trabajo o proceso intersesiones?    Sí ☐    No ☒


4. ¿Requiere un nuevo programa o actividades adicionales que deba gestionar la Secretaría?  
Sí ☐    No ☒

Breve descripción del nuevo trabajo necesario de la Secretaría: 

La Secretaría de ICCAT se encargaría de iniciar consultas informales con la Secretaría de NAFO para evaluar el interés mutuo y la viabilidad de elaborar un memorando de entendimiento, y de informar a la Comisión antes de su reunión de 2026.


5. ¿Cuál es el calendario propuesto para la implementación? ¿Existen distintos calendarios específicos para determinadas CPC, pesquerías, regiones, etc.?
Estas consultas informales se llevarían a cabo a lo largo de 2026, con el objetivo de presentar los resultados a la reunión de la Comisión en noviembre de 2026.


6. Hay alguna otra información pertinente sobre las repercusiones de la propuesta en lo referente a los recursos y a la carga de trabajo?
Si se implementa, se esperaría que ambas Secretarías compartieran información y datos.


Original: inglés

Documento de debate sobre una propuesta de memorando de entendimiento entre ICCAT y NAFO
(Documento presentado por Canadá)

Introducción

A lo largo de varios años, las organizaciones regionales de ordenación pesquera (OROP) con zonas de Convenio superpuestas o adyacentes en todo el mundo han firmado memorandos de entendimiento (MOU) para ayudarles a compartir información relevante para la ordenación de la actividad pesquera en esas zonas. Otras OROP han demostrado el valor del intercambio formalizado de información para mejorar las evaluaciones científicas, el cumplimiento y los enfoques ecosistémicos de la pesca. Entre los ejemplos se incluyen el memorando de entendimiento entre la Comisión de Pesca del Pacífico Occidental y Central (WCPFC) y la Comisión del Atún para el Océano Índico (IOTC) (2009), y entre la Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (ICCAT) y la Organización de Pesca del Atlántico Sudoriental (SEAFO) (2020). 

Al mismo tiempo, las OROP han avanzado en la incorporación de enfoques ecosistémicos en su labor y en la lucha contra los efectos del cambio climático en las especies que se encuentran bajo sus respectivas jurisdicciones. Se espera que la ratificación y la entrada en vigor prevista del Acuerdo sobre la diversidad biológica marina de las zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional (Acuerdo BBNJ) en el marco de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (CNUDM) cree nuevas oportunidades para mejorar la cooperación, la transparencia y la toma de decisiones basadas en datos científicos en relación con la conservación de la biodiversidad. Al reforzar de forma proactiva la colaboración entre las OROP, organizaciones como ICCAT y la Organización de la Pesca en el Atlántico Noroccidental (NAFO) pueden posicionarse para maximizar estos beneficios, ejercer liderazgo en la gobernanza de los océanos y mejorar la calidad y la eficacia de sus medidas de conservación y ordenación. Este compromiso ya se ha reflejado en la Resolución de ICCAT sobre la implementación de instrumentos de conservación de la biodiversidad (Res. 23-23).

ICCAT ha establecido memorandos de entendimiento con diversas organizaciones, entre ellas la Comisión del Mar de los Sargazos (SSC), la Comisión de Pesca del Atlántico Centro-Oeste, el Consejo Internacional para la Exploración del Mar, la Comisión para la Conservación del Atún Rojo del Sur, la Comisión General de Pesca del Mediterráneo, el Acuerdo sobre la Conservación de Albatros y Petreles, la Convención Interamericana para la Protección y Conservación de las Tortugas Marinas y la Comisión del Atún del Océano Índico. Estos memorandos de entendimiento abarcan áreas como los enfoques ecosistémicos para la ordenación pesquera, la colaboración científica y las prioridades comunes en materia de conservación.

La NAFO también cuenta con experiencia relevante, incluido su memorando de entendimiento con la SSC centrado en el intercambio de información que puede respaldar los enfoques ecosistémicos en el Atlántico noroccidental. Además, NAFO ha colaborado de manera informal con otras OROP y organismos científicos, como la Comisión de Pesca del Atlántico Nororiental (NEAFC) y el Consejo Internacional para la Exploración del Mar (ICES), en el intercambio de datos sobre ecosistemas marinos vulnerables (VME) y la cartografía de hábitats. Este historial demuestra la capacidad de NAFO para participar en marcos de cooperación mutuamente beneficiosos, que podrían ampliarse mediante un acuerdo formal con ICCAT. 

Sin embargo, actualmente no existe ningún memorando de entendimiento entre ICCAT y NAFO, a pesar de que sus zonas de aplicación se solapan y de que existen interacciones documentadas entre las especies gestionadas por ICCAT y las pesquerías de NAFO, especialmente en lo que respecta a las capturas fortuitas y al impacto de los artes de pesca. En este contexto, Canadá propone que ICCAT estudie la posibilidad de elaborar un memorando de entendimiento con la NAFO. Dicho memorando de entendimiento podría facilitar y formalizar el intercambio de información sobre cuestiones de interés mutuo.

Contexto

ICCAT y NAFO son dos organizaciones regionales de ordenación pesquera que operan en el Atlántico norte con zonas de jurisdicción superpuestas o adyacentes. Mientras que ICCAT se centra en la conservación de los túnidos y especies afines, incluidos los tiburones pelágicos, NAFO gestiona principalmente stocks de peces demersales y designa y supervisa los VME. Ambas organizaciones están trabajando para implementar enfoques ecosistémicos en la ordenación pesquera. 

El Acuerdo sobre las zonas marinas situadas fuera de la jurisdicción nacional (BBNJ) hace hincapié en la importancia de mejorar la cooperación entre los organismos competentes que operan en zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional. Pide que se usen herramientas de ordenación por zonas, como las áreas marinas protegidas, entre otras, como instrumentos clave para cuidar la biodiversidad. El Acuerdo también promueve el intercambio de datos científicos, una mayor transparencia en los procesos de toma de decisiones y el desarrollo de capacidades, especialmente para los países en desarrollo. El Acuerdo reconoce explícitamente las funciones de las OROP y otros organismos regionales y sectoriales pertinentes, y fomenta los acuerdos de cooperación para garantizar la coherencia y la eficacia en la gobernanza de la biodiversidad.

Las OROP han acordado entre ellas la importancia de compartir información y colaborar. Por ejemplo, en la reunión «Aplicación del enfoque ecosistémico a la ordenación pesquera en las zonas marítimas no sujetas a jurisdicción nacional» convocada por la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), NAFO e ICES en Roma en marzo de 2025, los participantes acordaron continuar con esos diálogos.

Justificación del Memorando de entendimiento entre ICCAT y NAFO

Un memorando de entendimiento entre ICCAT y NAFO podría proporcionar un marco formal, aunque no vinculante, para mejorar la cooperación en áreas de interés común. 

Un memorando de entendimiento podría facilitar una participación más coordinada en las reuniones y grupos de trabajo pertinentes, reforzando los vínculos institucionales y el intercambio de información. También podría ser una vía para compartir información sobre transbordos u otras actividades similares, la identificación de buques que faenan ilegalmente u otras cuestiones operativas. Es importante destacar que esta colaboración demostraría la alineación proactiva de ICCAT con los principios del Acuerdo BBNJ, entre los que se incluyen la transparencia, un enfoque ecosistémico y la aplicación de herramientas de ordenación basadas en zonas. 

Dicho memorando de entendimiento podría permitir el intercambio estructurado de información sobre la distribución de las especies, las capturas fortuitas y las interacciones con otras medidas de conservación eficaces basadas en zonas (OECM), y podría respaldar evaluaciones científicas conjuntas de los impactos acumulativos sobre la biodiversidad marina especialmente sensible. 

Áreas potenciales de cooperación

Las áreas de cooperación requerirían un debate por parte de las Secretarías, Comisiones y organismos científicos de ambas OROP, pero a continuación se enumeran algunas áreas potenciales que podrían contribuir al cumplimiento del mandato de ambas organizaciones. Proponemos estas áreas de cooperación únicamente como opciones a considerar, sin perjuicio de las áreas definitivas que se incluyan.

Intercambio de información

Es probable que un elemento importante sea el intercambio de información, incluida la información relevante para la conservación de la biodiversidad y los ecosistemas, las superposiciones en la distribución de las especies, los datos sobre capturas y capturas incidentales, así como la información sobre los buques, como los buques pesqueros autorizados y las listas de buques IUU. La coordinación de los protocolos de comunicación de información podría garantizar la transparencia y la armonización con los requisitos del Acuerdo BBNJ.

Intercambio científico y técnico

Ambas organizaciones podrían intercambiar informes de reuniones, documentos y publicaciones de conformidad con sus políticas de intercambio de información. La colaboración también podría extenderse a análisis e investigaciones conjuntas sobre especies de interés mutuo.



Consulta sobre políticas

El memorando de entendimiento podría establecer un marco para la consulta sobre herramientas de ordenación espacial, como zonas cerradas, restricciones a los artes de pesca y seguimiento del cumplimiento, en los casos en que se solapen jurisdicciones o ecosistemas. También podría fomentar la colaboración en el intercambio de información y, según proceda, la armonización de las medidas de conservación y ordenación, y podría promover el diálogo sobre la desarrollo de  políticas (por ejemplo, en el marco del BBNJ para garantizar una ordenación coherente basada en zonas y la protección de la biodiversidad).

Creación de capacidad

La cooperación podría incluir programas conjuntos de formación sobre técnicas de evaluación, selectividad de los artes de pesca, modelación de ecosistemas y evaluación del cumplimiento, con el fin de desarrollar los conocimientos técnicos institucionales y apoyar los objetivos comunes.

Mecanismos de implementación

Para mantener la colaboración, cada organización podría designar puntos focales y fomentar la comunicación regular y la comunicación de información sobre los avances. Además, de conformidad con las normas internas y de confidencialidad, se concedería a los representantes la condición de observadores recíprocos en las reuniones pertinentes, con el fin de mejorar la transparencia y la cooperación.

El memorando de entendimiento podría seguir siendo no vinculante y voluntario, respetando el mandato y el marco jurídico de cada organización, las consideraciones de cada Parte contratante en materia de protección de datos, en consonancia con acuerdos similares entre las organizaciones regionales de ordenación pesquera.

Alineación con el enfoque ecosistémico de la pesca de ICCAT

Dicho memorando de entendimiento podría respaldar los esfuerzos que está realizando el Subcomité de ecosistemas y capturas fortuitas para desarrollar la EcoCard con el fin de supervisar los impactos de las pesquerías de ICCAT en el ecosistema. El memorando de entendimiento también podría respaldar los trabajos destinados a aclarar las relaciones entre la pesca dirigida y las capturas fortuitas. Además, podría ayudar a preparar a ICCAT para cumplir con las nuevas expectativas derivadas del Acuerdo BBNJ, especialmente en lo que respecta a la transparencia, la cooperación científica y la gobernanza coordinada. 

Recomendaciones

Se recomienda a la Comisión que

1. Considere la elaboración de un memorando de entendimiento entre ICCAT y NAFO para mejorar la cooperación en áreas de interés común; y
2. Solicite a la Secretaría de ICCAT que inicie consultas informales con la Secretaría de NAFO para evaluar el interés mutuo y la viabilidad de elaborar dicho memorando de entendimiento, y que informe a la Comisión antes de su reunión de 2026.
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